
  

Moraspungo, 21 de marzo del 2019 

 

Señor 

Gerente General 

FUDITRA S.A. 

Ciudad.- 

 

Estimado Gerente General: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle, que las OCHOCIENTOS (800) 

acciones ordinarias, nominativas, no liberadas, de un valor nominal cada una de un 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 100% de su valor, de la 

compañía FUDITRA S.A., han sido transferidas en esta fecha a: 

 

1. 400 acciones a favor del señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL  de 

nacionalidad ecuatoriana. 

 

Le agradeceremos, se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía  FUDITRA S.A. 

 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

GUEVARA SOLIS LUIS RAMON  

CEDENTE 

C.I.# 1711154250 

 

 

 

 

 

 

COCHA ARCOS ANGEL HERMEL  

CESIONARIO  

C.I.# 1711934511 

 



 

 

 
 
 
Moraspungo, 21 de marzo del 2019 
 
 
SEÑOR  
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
 
De mis consideraciones  
 
 
ESPARZA ILLANES JORGE PAUL, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía FUDITRA 

S.A., en su nombre y en representación a Usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía FUDITRA, con fecha  21 de marzo del 2019, 

he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes. 

 

1. El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 

transfiere  cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a 

favor del señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL con C.I. 1711934511 Al respecto, la Junta 

luego de deliberar aprueba por unanimidad la transferencia de acciones al señor COCHA 

ARCOS ANGEL HERMEL. 

 

 

2. El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 

transfiere  cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a 

favor del señor CAÑIZARES COCHA ANGEL ERNESTO con C.I. 1719273623 y la Sra. PEÑA 

ALVAREZ YESSICA STEFANIA con C.I. 1726546714 Al respecto, la Junta luego de deliberar 

aprueba por unanimidad la transferencia de acciones al señor CAÑIZARES COCHA ANGEL 

ERNESTO y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

 

Particular que, comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

 

 

Atentamente, 

 
 

 

____________________________ 

Esparza Illares Jorge Paul  

C.I. 0503010258 

GERENTE GENERAL 



 
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FUDITRA S.A. 

CELEBRADA EL 21 DE MARZO DEL 2019 
 
 

En la ciudad de Moraspungo a los 21 días del mes de marzo del 2019, siendo las 15H30, se reúnen los accionistas de 

FUDITRA S.A. en Junta General extraordinaria Universal, en el local de la compañía ubicado en el AVENIDA PRIMERO DE 

JUNIO, de esta ciudad; el señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, representando ochocientos (800) acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad, el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, o sea ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América del capital suscrito, el señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL, representando 

seiscientos (600) acciones ordinarias y nominativas de su propiedad, valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, o sea seiscientos dólares de los Estados Unidos de América del capital suscrito, el señor CAÑIZARES COCHA 
ANGEL ERNESTO y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA, representando seiscientos (600) acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad, valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, o sea seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América del capital suscrito; por consiguiente en esta Junta se encuentran presentes todos los 

accionistas de la sociedad que representa asimismo la totalidad del capital suscrito y pagado en el 100%, cuyo capital 

suscrito asciende a la suma de dos mil dólares de los estados Unidos de América, dividido en (2.000) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los estados Unidos de América. Se deja constancia que por cada dólar de los Estados 

Unidos de América del capital suscrito y pagado, las acciones tienen derecho a un voto en la Junta y que los tenedores o 

propietarios de las acciones arriba nombrados son los mismos que constan inscritos como tal en el libro de Acciones y 

Accionistas de la sociedad. Preside la Junta en calidad de Ad-hoc el señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL, y actúa como 

secretaria la señorita PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. Para los fines determinados en el Art. 238 de la ley de 

Compañías, todos los asistentes declaran que aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y en consecuencia, 

luego de que la secretaria ha formulado la lista de los asistentes, el Presidente Ad-Hoc la declara legalmente constituida 

con la concurrencia de los accionistas de la Sociedad, solicitando a la secretaria que proceda a dar lectura del ORDEN 

DEL DIA acordado previamente para la celebración de la misma, cuyo tenor es como sigue: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de acciones al señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de acciones al señor CAÑIZARES COCHA ANGEL ERNESTO y la Sra. PEÑA 

ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

 

El Presidente Ad-hoc de la compañía toma nuevamente la palabra y expone: 

 

Que tal como reza el orden del día acordado para la celebración de la Junta son dos los puntos que deben ser conocidos 

y resueltos por la misma, a saber:  

 

1) El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 transfiere  

cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a favor del señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL 

con C.I. 1711934511 Al respecto, la Junta luego de deliberar aprueba por unanimidad la transferencia de 

acciones al señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL. 

 

 

2) El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 transfiere  

cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a favor del señor CAÑIZARES COCHA ANGEL 

ERNESTO con C.I. 1719273623 y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA con C.I. 1726546714 Al respecto, la 

Junta luego de deliberar aprueba por unanimidad la transferencia de acciones al señor CAÑIZARES COCHA 

ANGEL ERNESTO y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

 

 

 

 



 

 

 

 

No existiendo otro punto que tratar y habiéndose cumplido con el objeto de la Junta, el Presidente Ad-Hoc concede un 

momento de receso para que la Secretaria proceda a redactar el acta de la cesión y hecho que fue, reinstalada la Junta 

General Ordinaria Universal de Accionistas y leído este documento, se lo aprobó por unanimidad sin ninguna 

modificación, declarándose terminada la reunión a las 15H30. Para constancia firman todos los concurrentes en unidad 

de acto. Fdo) COCHA ARCOS ANGEL HERMEL - Presidente Ad-Hoc de la Junta, PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

Secretaria.  

 

 

 

CERTIFICO.- Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas de la 

compañía FUDITRA S.A. Moraspungo, marzo 21 del 2019. 
 

 

 

 

  

 

      COCHA ARCOS ANGEL HERMEL                               PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA 
 PRESIDENTE AD HOC      SECRETARIA AD HOC 

   C.I. 1711934511                C.I. 1726546714 
   

 
 
 
 
 
 

CAÑIZARES COCHA ANGEL ERNESTO                       GUEVARA SOLIS LUIS RAMON 
       ACCIONISTA AD HOC               ACCIONISTA AD HOC 

   C.I. 1719273623                             C.I. 1711154250 
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Moraspungo, 21 de marzo del 2019 

 

Señor 

Gerente General 
FUDITRA S.A. 
Ciudad.- 

 

Estimado Gerente General: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle, que las CUATROCIENTOS (400) 
acciones ordinarias, nominativas, no liberadas, de un valor nominal cada una de un 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 100% de su valor, de la 

compañía FUDITRA S.A., han sido transferidas en esta fecha a: 

 

1. 400 acciones a favor del señor CAÑIZARES COCHA ANGEL ERNESTO y su 

cónyuge la SRA. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana. 

 

Le agradeceremos, se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía  FUDITRA S.A. 

 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

GUEVARA SOLIS 
LUIS RAMON 

CEDENTE 

C.I.# 1711154250 
 

 

 

 

 
 
 

CAÑIZARES COCHA 
ANGEL ERNESTO 

CESIONARIO 

C.I.# 1719273623 

 

 

 
 

 
 
 

PEÑA ALVAREZ 
YESSICA STEFANIA 

CONYUGE 

CESIONARIO 

C.I.# 1726546714 

 

 



 

 

 
 
 
Moraspungo, 21 de marzo del 2019 
 
 
SEÑOR  
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
 
De mis consideraciones  
 
 
ESPARZA ILLANES JORGE PAUL, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía FUDITRA 

S.A., en su nombre y en representación a Usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía FUDITRA, con fecha  21 de marzo del 2019, 

he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes. 

 

1. El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 

transfiere  cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a 

favor del señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL con C.I. 1711934511 Al respecto, la Junta 

luego de deliberar aprueba por unanimidad la transferencia de acciones al señor COCHA 

ARCOS ANGEL HERMEL. 

 

 

2. El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 

transfiere  cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a 

favor del señor CAÑIZARES COCHA ANGEL ERNESTO con C.I. 1719273623 y la Sra. PEÑA 

ALVAREZ YESSICA STEFANIA con C.I. 1726546714 Al respecto, la Junta luego de deliberar 

aprueba por unanimidad la transferencia de acciones al señor CAÑIZARES COCHA ANGEL 

ERNESTO y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

 

Particular que, comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

 

 

Atentamente, 

 
 

 

____________________________ 

Esparza Illares Jorge Paul  

C.I. 0503010258 

GERENTE GENERAL 



 
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FUDITRA S.A. 

CELEBRADA EL 21 DE MARZO DEL 2019 
 
 

En la ciudad de Moraspungo a los 21 días del mes de marzo del 2019, siendo las 15H30, se reúnen los accionistas de 

FUDITRA S.A. en Junta General extraordinaria Universal, en el local de la compañía ubicado en el AVENIDA PRIMERO DE 

JUNIO, de esta ciudad; el señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, representando ochocientos (800) acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad, el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, o sea ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América del capital suscrito, el señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL, representando 

seiscientos (600) acciones ordinarias y nominativas de su propiedad, valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, o sea seiscientos dólares de los Estados Unidos de América del capital suscrito, el señor CAÑIZARES COCHA 
ANGEL ERNESTO y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA, representando seiscientos (600) acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad, valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, o sea seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América del capital suscrito; por consiguiente en esta Junta se encuentran presentes todos los 

accionistas de la sociedad que representa asimismo la totalidad del capital suscrito y pagado en el 100%, cuyo capital 

suscrito asciende a la suma de dos mil dólares de los estados Unidos de América, dividido en (2.000) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los estados Unidos de América. Se deja constancia que por cada dólar de los Estados 

Unidos de América del capital suscrito y pagado, las acciones tienen derecho a un voto en la Junta y que los tenedores o 

propietarios de las acciones arriba nombrados son los mismos que constan inscritos como tal en el libro de Acciones y 

Accionistas de la sociedad. Preside la Junta en calidad de Ad-hoc el señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL, y actúa como 

secretaria la señorita PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. Para los fines determinados en el Art. 238 de la ley de 

Compañías, todos los asistentes declaran que aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y en consecuencia, 

luego de que la secretaria ha formulado la lista de los asistentes, el Presidente Ad-Hoc la declara legalmente constituida 

con la concurrencia de los accionistas de la Sociedad, solicitando a la secretaria que proceda a dar lectura del ORDEN 

DEL DIA acordado previamente para la celebración de la misma, cuyo tenor es como sigue: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de acciones al señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL. 

2. Conocer y resolver sobre la transferencia de acciones al señor CAÑIZARES COCHA ANGEL ERNESTO y la Sra. PEÑA 

ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

 

El Presidente Ad-hoc de la compañía toma nuevamente la palabra y expone: 

 

Que tal como reza el orden del día acordado para la celebración de la Junta son dos los puntos que deben ser conocidos 

y resueltos por la misma, a saber:  

 

1) El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 transfiere  

cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a favor del señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL 

con C.I. 1711934511 Al respecto, la Junta luego de deliberar aprueba por unanimidad la transferencia de 

acciones al señor COCHA ARCOS ANGEL HERMEL. 

 

 

2) El señor GUEVARA SOLIS LUIS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con CI. 1711154250 transfiere  

cuatrocientos (400) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el Titulo No. 02 a favor del señor CAÑIZARES COCHA ANGEL 

ERNESTO con C.I. 1719273623 y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA con C.I. 1726546714 Al respecto, la 

Junta luego de deliberar aprueba por unanimidad la transferencia de acciones al señor CAÑIZARES COCHA 

ANGEL ERNESTO y la Sra. PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

 

 

 

 



 

 

 

 

No existiendo otro punto que tratar y habiéndose cumplido con el objeto de la Junta, el Presidente Ad-Hoc concede un 

momento de receso para que la Secretaria proceda a redactar el acta de la cesión y hecho que fue, reinstalada la Junta 

General Ordinaria Universal de Accionistas y leído este documento, se lo aprobó por unanimidad sin ninguna 

modificación, declarándose terminada la reunión a las 15H30. Para constancia firman todos los concurrentes en unidad 

de acto. Fdo) COCHA ARCOS ANGEL HERMEL - Presidente Ad-Hoc de la Junta, PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA. 

Secretaria.  

 

 

 

CERTIFICO.- Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas de la 

compañía FUDITRA S.A. Moraspungo, marzo 21 del 2019. 
 

 

 

 

  

 

      COCHA ARCOS ANGEL HERMEL                               PEÑA ALVAREZ YESSICA STEFANIA 
 PRESIDENTE AD HOC      SECRETARIA AD HOC 

   C.I. 1711934511                C.I. 1726546714 
   

 
 
 
 
 
 

CAÑIZARES COCHA ANGEL ERNESTO                       GUEVARA SOLIS LUIS RAMON 
       ACCIONISTA AD HOC               ACCIONISTA AD HOC 

   C.I. 1719273623                             C.I. 1711154250 
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